
UNIVERSIDAD RICARDO PALMA 
Facultad de Ciencias Biológicas 
Escuela Profesional de Biología 

 
SILABO 

Semestre 2025-I 
 
I. DATOS ADMINISTRATIVOS: 

1. Asignatura:     MANEJO DE FAUNA SILVESTRE 

2. Código:    CB-1603 

3. Condición:    Electiva 

4. Requisito(s):   CB-0704 (Cordados) 

5. Número de créditos:  Tres 

6. Número de horas:    02 teoría, 02 practica 

7. Semestre Académico: VI 

8. Docente:    Blgo. MSc. Oscar Diego Evangelista Vargas 

9. Correo institucional   oscar.evangelista@urp.edu.pe  

 

II. SUMILLA DEL CURSO 
Es una asignatura electiva del área de formación profesional especializada, que tiene como 
propósito dar a conocer a los estudiantes los distintos sistemas de manejo de fauna y las técnicas 
de control de las poblaciones que causan daño a los intereses del hombre, o para la conservación 
de especies amenazadas. Permite a los estudiantes identificar el potencial biológico del recurso 
fauna silvestre en nuestro país, mediante el conocimiento de los aspectos legales, biológicos, 
ecológicos y productivos para acceder a un nuevo beneficio económico, aplicando tecnologías 
que permitan aprovechar sosteniblemente este recurso. 
  
La asignatura está dividida en las siguientes unidades de aprendizaje:  
1. Conservación, manejo, control de fauna silvestre.  
2. Diseño experimental y análisis de datos de campo en estudios de fauna silvestre. 
3. Investigación y métodos de evaluación.  
 

III. COMPETENCIAS GENÉRICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 

• Pensamiento crítico y creativo: Manifiesta sentido crítico en la valoración de objetos 

conceptuales y de hechos, así como de los productos y procesos de su propio trabajo, basado 

en criterios teóricos y metodológicos, orientándose a la mejora continua. Propone soluciones 

creativas a los problemas, mediante conocimientos e innovaciones al servicio de la sociedad. 

Esta competencia se alinea con la competencia instrumental del proyecto Tuning. 

• Responsabilidad social: Muestra compromiso con la preservación del medio ambiente y el 

medio sociocultural, respetando la diversidad, así como el impacto que sus acciones u 

omisiones pueden ocasionar.  

Aporta al desarrollo de la persona y la comunidad, contribuyendo a dar solución a los 

problemas derivados de las necesidades reales de la población. Esta competencia se alinea 

con la competencia sistémica. 

• Resolución de problemas: Reconoce, describe, organiza y analiza los elementos constitutivos 

de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma razonada, una 

solución contrastada y acorde a ciertos criterios preestablecidos. 
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IV. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 

• Evalúa la diversidad biológica en sus niveles de organización de: genes, especies y 
ecosistemas utilizando métodos e instrumentos adecuados, generando conocimiento e 
información con criterio integral, sostenible, respeto a la herencia cultural y con 
responsabilidad social.  

• Desarrolla estudios ambientales de evaluación, conservación, manejo, uso y recuperación de 
la diversidad biológica, proponiendo alternativas de solución, con visión de sostenibilidad y 
en estricto apego a las normas vigentes. 

• Realiza investigación en los diversos campos de las ciencias biológicas, en vinculación con el 
medio, actuando con rigor científico y de manera ética. 

 
V. COMPONENTE QUE DESARROLLA: INVESTIGACIÓN FORMATIVA (X), RESPONSABILIDAD 

SOCIAL (  ) 
La asignatura promueve la investigación formativa a través del desarrollo de un proyecto grupal 
aplicado, que se elaborará de forma progresiva a lo largo del semestre. Dicho proyecto permitirá 
a los estudiantes aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar habilidades de planificación, 
análisis, redacción científica y exposición oral. 
 

VI. LOGRO DE LA ASIGNATURA 

Al finalizar la asignatura, el estudiante analiza y aplica conocimientos técnicos, biológicos, 
ecológicos y legales relacionados con el manejo y conservación de fauna silvestre; diseña y 
desarrolla un proyecto de investigación aplicada en manejo de fauna, demostrando 
pensamiento crítico, creatividad, responsabilidad social, y habilidades en trabajo colaborativo y 
comunicación académica.  
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PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS 
 

UNIDAD I: CONSERVACIÓN, MANEJO, CONTROL DE FAUNA SILVESTRE. 

Logro de aprendizaje: El estudiante comprende y explica los fundamentos del manejo, conservación y 
control poblacional de fauna silvestre, identificando problemáticas y aplicando soluciones sostenibles 
adaptadas a la realidad peruana. 

Semana Contenido 

1 
Teoría: Biodiversidad de fauna silvestre en el Perú: especies prioritarias y amenazas.  

Práctica: Análisis de casos – Conservación de especies emblemáticas peruanas. 

2 
Teoría: Introducción al manejo de fauna silvestre: conceptos, historia y enfoques biológicos.  

Práctica: Taller de discusión – Conceptos clave y alcances del manejo de fauna silvestre. 

3 
Teoría: Estrategias de conservación in situ y ex situ: áreas protegidas y manejo poblacional.  

Práctica: Debate – Manejo poblacional vs. conservación estricta: enfoques complementarios. 

4 
Teoría: Control de fauna silvestre conflictiva y ética en el manejo.  

Práctica: Estudio de casos – Control de especies conflictivas: impactos y soluciones. 

5 
Teoría: Legislación peruana y tratados internacionales aplicados a fauna silvestre.  
Práctica: Revisión bibliográfica guiada – Legislación peruana y casos reales de aplicación. 

UNIDAD II: DISEÑO EXPERIMENTAL Y ANÁLISIS DE DATOS DE CAMPO EN ESTUDIOS DE FAUNA 

SILVESTRE. 

Logro de aprendizaje: El estudiante diseña y plantea proyectos de campo sobre fauna silvestre, 
aplicando técnicas de censo, monitoreo y captura, y analiza resultados mediante herramientas 
estadísticas adecuadas. 

Semana Contenido 

6 
Teoría: Diseño experimental en estudios de fauna silvestre: preguntas, hipótesis y muestreo.  

Práctica: Taller práctico – Planteamiento de hipótesis y diseño experimental aplicado. 

7 

Teoría: Técnicas de censo y monitoreo: conteo por transectos, puntos de conteo y 
fototrampeo.  

Práctica: Resolución de problemas – Ejercicios sobre técnicas de censo y monitoreo. 

8 EXAMEN PARCIAL TEÓRICO  

9 
Teoría: Técnicas de captura, marcaje y recaptura para estudios poblacionales.  

Práctica: Análisis grupal – Estudio de casos de captura y marcaje en fauna silvestre. 

10 
Teoría: Procesamiento y análisis de datos ecológicos: bases estadísticas para la interpretación.  

Práctica: Taller de interpretación – Análisis y discusión de bases de datos reales. 

UNIDAD III: INVESTIGACIÓN Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN. 

Logro de aprendizaje: El estudiante aplica metodologías de evaluación poblacional, interpreta datos 
para la toma de decisiones en conservación y propone estrategias de manejo basadas en evidencia 
científica. 

Semana Contenido 

11 
Teoría: Evaluación de poblaciones y comunidades: estimadores de abundancia y diversidad.  

Práctica: Estudio de casos – Evaluación poblacional aplicada a fauna silvestre peruana. 

12 
Teoría: Dinámica poblacional: modelos aplicados al manejo de fauna silvestre.  

Práctica: Taller de modelos – Uso e interpretación de modelos de dinámica poblacional. 

13 
Teoría: Planificación y desarrollo de proyectos de investigación aplicada en fauna silvestre.  

Práctica: Discusión de avances – Revisión crítica de los planes de manejo en desarrollo. 

14 
Teoría: Redacción de informes técnicos y artículos científicos en manejo de fauna.  

Práctica: Simulación – Redacción y corrección de informes técnicos y artículos científicos. 

15 
Teoría: Presentación oral de proyectos y discusión de resultados.  

Práctica: Presentación oral de proyectos y discusión de resultados. 

16 EXAMEN FINAL PRÁCTICO 

17 EXAMEN SUSTITUTORIO 
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VII. PROYECTO DEL CURSO 
ELABORACIÓN DE UN PLAN DE MANEJO PARA UNA ESPECIE AMENAZADA PERUANA 
Como parte fundamental de la asignatura, los estudiantes elaborarán un Plan de Manejo para 
una especie de fauna silvestre amenazada del Perú (ave, mamífero, reptil, anfibio, etc.), elegida 
en la primera semana del curso. El proyecto será trabajado progresivamente a lo largo del 
semestre, integrando contenidos teóricos y prácticos. 
 
Pautas generales: 

• El plan de manejo será realizado en grupos de 3 a 5 estudiantes. 

• Se fomentará la búsqueda exhaustiva de información bibliográfica, científica y técnica. 

• El proyecto debe enfocarse en la biología, ecología, amenazas, y estrategias de 
conservación y manejo. 

• Cada avance será revisado y retroalimentado durante las clases prácticas. 

• La presentación final se realizará en la semana 15, junto a un informe escrito. 
 

Estructura sugerida del Plan de Manejo: 
1. Portada (incluyendo título, especie seleccionada, autores, ciclo y fecha) 
2. Resumen ejecutivo 
3. Introducción (justificación de la especie elegida y relevancia de su conservación) 
4. Taxonomía y descripción biológica 
5. Distribución y hábitat 
6. Estado de conservación (según UICN, legislación nacional y regional) 
7. Factores de amenaza 
8. Estrategias de manejo propuestas: 

• Medidas in situ y ex situ 

• Monitoreo poblacional 

• Programas de educación y sensibilización 

• Participación comunitaria 
9. Diseño de un plan de acción (cronograma y metas) 
10. Propuesta de indicadores de éxito y evaluación 
11. Bibliografía (normas APA o formato Vancouver) 
12. Anexos (mapas, figuras, tablas, fichas técnicas, etc.) 

 
VIII. ESTRATEGIAS DIDACTICAS 

Las estrategias didácticas por usar están basadas en el aprendizaje basado en proyectos y el 
trabajo colaborativo, donde el estudiante construye sus aprendizajes, participando activamente 
en el desarrollo de los contenidos en las clases expositivas dialogadas, indagando información a 
través del análisis de artículos científicos y el desarrollo de sus habilidades procedimentales y 
actitudes en las sesiones de laboratorio. 
 
Normas de convivencia y participación: 

• Puntualidad: Se considera tardanza si el estudiante llega después de los primeros 10 
minutos de iniciada la clase. A los 20 minutos, no se permitirá el ingreso en ninguna 
circunstancia. Evite tocar la puerta en estos casos. 

• Asistencia: Es obligatoria. Si un estudiante falta a una clase, no será contabilizado en la 
asistencia. En el caso de las clases prácticas, la falta implicará una calificación de cero en la 
actividad en clase o el informe correspondiente. 

• Prohibición de grabaciones: No está permitido grabar las clases, ya sea en formato de video 
o audio, sin la autorización previa del docente. 

• Confidencialidad del material del curso: Queda prohibido compartir las diapositivas y otros 
materiales del curso con personas ajenas al mismo o en plataformas de internet. 

• Respeto mutuo: Se exige un respeto constante entre docente y estudiante, así como entre 
compañeros de clase. Esto es fundamental para el desarrollo de un ambiente de 
aprendizaje constructivo. 
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• Reclamos e inquietudes: Deberán ser canalizados a través del delegado de teoría o 
práctica, quien será el encargado de transmitirlo al docente. 
 

IX. RECURSOS 
• Equipos: computadora, laptop, Tablet, proyector multimedia. 
• Materiales: apuntes de clase del Docente, diapositivas, lecturas, videos, guía de práctica. 
• Plataformas: Aula virtual de la URP, Genially, Padlet, Mentimeter, Edpuzzle y Google Drive. 

 
X. EVALUACION: Ponderación, fórmula, criterios e indicadores de logro 
 

Unidad Criterio Instrumento Ponderación 

I y II 

- Redacta informes prácticos con claridad y 
precisión, sustentando con base científica. 

- Identifica y explica técnicas de manejo y 
conservación aplicadas. 

Informes: Primera Parte (INF1) 15% 

I y II 

- Responde preguntas de desarrollo y 
alternativas aplicando conceptos teóricos 
fundamentales. 

- Explica procesos biológicos, ecológicos y legales 
relacionados al manejo de fauna silvestre. 

Examen Parcial Teórico (EXA1) 20% 

II y III 
- Presenta informes con análisis crítico de datos. 
- Sustenta técnicas de monitoreo y evaluación 

poblacional. 
Informes: Segunda Parte (INF2) 15% 

II y III 

- Demuestra comprensión integral de los 
contenidos del curso.  

- Aplica conocimientos a situaciones 
problemáticas y casos de estudio. 

Examen Final Teórico (EXA2) 20% 

IV 

- Elabora un plan de manejo completo y 
fundamentado científicamente. 

- Propone estrategias de conservación viables y 
coherentes. 

- Presenta un documento con organización, 
redacción técnica y uso adecuado de fuentes 
bibliográficas. 

Proyecto Plan de Manejo (PRO1) 30% 

 
La nota final será obtenida aplicando la siguiente fórmula: 

 
 
 
Donde PF es el Promedio Final. INF1, INF2, EXA1, EXA2 y PRO1 están descritos en la tabla superior. 
 
 

• La escala de nota es vigesimal, y se aprueba el curso con la nota 11 (Art.23 Reglamento General 
de la URP). 

• La fracción mayor o igual a 0.5 se computa como la unidad a favor del alumno, solo para el 
caso del promedio de la nota final (Art.22 Reglamento General de la URP). 

• Opcionalmente se tomará un examen sustitutorio que reemplazará a la nota más baja (parcial 
o final); para tener derecho a este examen sustitutorio se requiere un promedio final mínimo 
de 07 (Art.26 Reglamento General de la URP). 

• La duración del examen es determinada por el docente del curso al inicio del mismo (Art. 25 
Reglamento General de Evaluación Académica del Estudiante URP). 

• Los estudiantes que a juicio del docente hubieran cometido falta de honradez en la resolución 
de los exámenes, recibirán el calificativo cero, el cual debe figurar en el registro de 
evaluaciones (Art. 31 Reglamento General de Evaluación Académica del Estudiante URP). 

PF = (INF1 *0.15) + (EXA1 *0.20) + (INF2 *0.15) + (EXA2 *0.20) + (PRO1 *0.30) 
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• El control de asistencia a clases debe ser registrado en el Aula Virtual, la asistencia a clases 
teóricas y prácticas no debe ser menor al 70% (Art. 19 Reglamento General de la URP). 

• En caso el estudiante tenga una inasistencia mayor al 30%, el docente informará al estudiante 
sobre este hecho y solicitará a la Oficina Central de Registros y Matricula la anulación de los 
calificativos consignados al siguiente correo: ocrm@urp.edu.pe (Art. 35 Reglamento General 
de Evaluación Académica del Estudiante URP). 

• Para aprobar satisfactoriamente el curso, el estudiante deberá haber obtenido nota 
aprobatoria (11 o más) en al menos una de las evaluaciones principales (examen teórico parcial 
o final). De no cumplirse este requisito, el estudiante no podrá aprobar el curso. 
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